
             
 
                                                                         
 

 
                                                                                                               

 

                                                                            Necochea, 24 de Julio de 2020 
 

Desde la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito es 

nuestro deber exponer la situación de maltrato y abandono por parte de las autoridades y 

profesionales del sistema de Salud Municipal de Necochea y Quequén, hacia las mujeres y 

las personas gestantes que acuden a solicitar una Interrupción Legal del Embarazo (ILE)  

generando distintos riesgos para la salud. 

En este nuevo contexto de pandemia mundial y de aislamiento obligatorio, las 

autoridades del Hospital Dr. Emilio Ferreyra y del Hospital Dr. José Irurzun han decidido 

continuar sin brindar respuestas respecto a una práctica esencial como es el derecho a 

acceder a un aborto por causales, práctica que además de ser legal desde 1921 ha sido 

caracterizada como prioritaria en el contexto del ASPO tanto por el Gobierno Provincial 

como Nacional. 

En nuestro distrito, las malas prácticas de algunes profesionales de la salud con 

respecto a la ILE (negación, dilación, violencia) y la falta de intervención de lxs funcionarixs 

responsables, atentan contra las normativas y protocolos vigentes, contra la salud, riesgo 

de vida y la dignidad de lxs pacientes. 

En base al marco legal actual, es necesario poner a disposición de quien solicita la ILE 

las condiciones médicas e higiénicas necesarias para llevarla a cabo de manera rápida, 

accesible y segura. Asimismo, el protocolo 2019 incorpora las recomendaciones 

internacionales acerca de los procedimientos –dosis de medicamentos y aspiración manual  

 

 

 
 



 
 
  

  

endouterina (AMEU) .En Necochea y Quequén, aunque la medicación actualmente está 

garantizada por el Programa Provincial de Salud Sexual y Reproductiva, es preciso tener en 

cuenta que la crisis sanitaria multiplica las barreras para su futura disponibilidad, por eso 

urge que el Estado municipal tome medidas al respecto. Además, la ILE sólo es practicada 

por un único Centro de Salud, obstaculizada o abandonada en muchas instancias por el 

resto del sistema, y la AMEU no es desarrollada por ningún/a profesional. 

 

Los riesgos asociados con la interrupción del embarazo, si bien son mínimos cuando 

se realiza adecuadamente, aumentan a medida que incrementa la edad gestacional. Por 

esta razón el derecho a la ILE debe otorgarse en no más de 10 días de solicitado y debe 

garantizarse en cada institución de salud, ya que, no existe la objeción de conciencia 

institucional. Ésta no puede invocarse para eludir el deber de participar de un 

procedimiento de ILE si no existe otro/a profesional que pueda garantizar la práctica, según 

lo establece la Ley de Derechos del Paciente 26.529. Tampoco si se trata de una situación 

de emergencia. La objeción de conciencia puede ser invocada respecto a realizar la práctica 

en sí, pero no para las acciones necesarias para garantizar la atención integral, sean previas 

o posteriores al aborto. Además, el protocolo de Provincia 2020 explicita que la consulta 

por ILE debe considerarse una urgencia, en consecuencia, no puede posponerse, ni 

derivarse a otro centro del mismo nivel. 

 

La interrupción del embarazo debe ser brindada bajo los mismos parámetros que 

cualquier otra prestación del servicio de salud, respetando los estándares de calidad, 

accesibilidad, confidencialidad, competencia técnica, rango de opciones disponibles e 

información científica actualizada. Se debe velar por la garantía de los derechos 

consagrados en el marco normativo y los/as efectores/as de salud y los/as funcionarios/as 

vinculados/as, son responsables de garantizarlo. En tanto no se aborde la situación con la 

profundidad y compromiso necesarios, continuarán los casos en perjuicio de la salud de 

las mujeres y de las personas con capacidad gestante. 
 

 



 

 

Por estas razones, responsabilizamos a: 

Arturo Rojas, Intendente Municipal 

Ruth Kalle, Secretaria de Salud 

Gabriel González, Director del Hospital Municipal Dr. Emilio Ferreyra 

Nicolás Salguero, Director del Hospital Municipal Dr. José Irurzun 

Dr. Ricardo Russo, Jefe de Servicio de Ginecología del Hospital Dr. Emilio Ferreyra 

 

de desconocer, omitir y desatender, en el mejor de los casos, y obstaculizar, en el peor, el 

Código Penal de la Nación en su art 86 inc 1 y 2, las directivas emitidas por la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación en su fallo F.A.L. de 2012, el Protocolo para la Atención Integral de 

las Personas con Derecho a la Interrupción Legal del Embarazo (Protocolo ILE), actualización 

2019, ratificado por la Provincia de Buenos Aires en 2020, y las “Recomendaciones para la 

atención integral de las personas con derecho a interrumpir el embarazo y el acceso a 

métodos anticonceptivos, en el marco de la pandemia por coronavirus” de marzo del 2020 

establecidas por el Ministerio de Salud de la Provincia.  

 

Ante la falta de respuesta al pedido de reuniones, exigimos a las autoridades municipales 

que nos reciban a la brevedad. 

 

LA PRÁCTICA DE INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO ES LEGAL. NEGARSE A REALIZARLA ES 

ILEGAL Y PASIBLE DE SANCIÓN 

¡Seguiremos reclamando nuestro derecho a la salud integral, continuaremos exigiendo al 

Estado lo que nos corresponde! 

¡LA ILE NO ES UN FAVOR, ES UN DERECHO Y ES URGENTE! 

#AbortoLegal2020 #Quesealey 

 
Educación sexual para decidir, anticonceptivos para no abortar, aborto legal para no morir. 

Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito 

Necochea -Quequén 

 



 

Adhieren: 

A.T.E necochea 

Abril Carrizo 

Adhiero 

Agostina Taboada 

Agustina Zanichelli 

AJB 

Alejandra Pane 

Alvarez Virginia 

Amparo Hernández Vaquero 

Ana Bisciotti  

Ana Cascino 

Ana Clara Parriego 

Ana Laura Berastegui 

Ana Luz Erdocia  

Ana svartzman 

Ana Teresa Cabanas  

Anahí Palacio 

Andrea Randi 

ANDREA VITALE 

Angeles Iparraguirre 

Antonela Cardoni 

Antonela Ferrario 

Aprea Valeria Virginia 

Armando Damiano 

Arocena maria 

Asociación de Lesbianas Vaskas 

Ayelen Silvestro 

Begoña Martínez de Ustaran 



Belén Castro 

Belen ortiz 

Betania Bezina 

Bloque concejales frente de todos necochea 

Brenda Romina Llobet 

Camila Fiamma Burgueño Ortiz 

Campaña aborto legal regional ensenada  

Campaña Magdalena 

Campaña nacional por el derecho al aborto legal seguro y gratuito La Plata. 

Campaña nacional por el derecho al aborto legal seguro y gratuito Magdalena. Carla Bousquet. 

Carla Gutierrez 

Carlos Iborra 

Catalina Nerea Andersen 

CEDES 

Cintia Diana Dutra 

Cisneros Claudia 

Colectica feminista las azucenas 

Colectiva de Antropólogas Feministas 

Colectiva feminista las azucenas .la plata 

Cristina ortiz 

Daniel lopez 

Daniela Meriggi 

Debora Cintia Fernandez Moreno 

Deborah Wall 25.849.906 

Dip.nac. gabriela Estevez  

Docentes por el derecho a decidir - La Pampa 

El desborde Educativo. Educadores en UTE 

Elsa schvartzman Foro por los Derechos Reproductivoss 

Emilia Diaz Seijas 

Encuentros del Buen Nacer  

Ernesto Aleman 



Espacio de Géneros del Frente Docente Ensenada 

Espacio de Géneros del Frente Popular Dario Santillán CP/MdP- LA PLATA 

Estefania Ferrari 

Estela Bellomo 

Facundo Gigena. 

feminista independiente 

Ferreyra ivana, La Pampa 

Florencia Cabrera 

Florencia Cabrera 

Florencia Lampreabe, Diputada Nacional  

Francia, J. Magali  

Francisca 

Frente Diversidad Necochea 

Frente Popular Dario Santillan  Corriente Plurinacional Necochea Quequén 

Frente Social Peronista - Necochea y Quequén 

Gabriela sacco 

Gisela Aprea Castro  

Gisela Frasca 

Gisela johnsen  

Graciana Maizzani Haro Concejala UCR 

Graciela Logarzo 

Grottoli Alejandra  

Guillermina Romero 

HCDN 

IIEGE. Filosofía y Letras. Universidad de Buenos Aires 

Individual 

Iturmendi Erika  

Jimena bosco 

Jimena Lopez Diputada Nacional por la provincia de Bs As 

Jorgelina Fiorito 

Jorgelina teyseyre 



Juan Agarzúa 

Juan Asensio 

Juana rouco Necochea quequen 

Julián Arocena 

Juliana Orihuela 

Julieta,Ratti 

Karina Charque 

Kolina Necochea/Quequén 

La ILE es un Derecho  ... Silvia Noguera 

La Rouco Colectiva Feminista Necochea quequen 

Laura Russo 

Leandro Manuel MONTIEL  

Les educadorxs por la ESI 

Lesvianas travestis y trans necochea 

Leticia Natalia Campodónico  

Lia Verónica Caliva, Diputada Nacional por Salta/Presidenta Fundación Entre Mujeres 

Lic. Carolina Moises 

Licenciada en Psicología Dones M. Jimena  

Lis Ullerup 

Llannos Silvina Marcela  

Lorena Giselle Cruz 

Lourdes Poujol 

Luciana Ferroli 

Luciana Garrido 

Lucila Masin Diputada Nacional 

Luján Rosso 

M Soledad Padron 

Ma. Victoria de la Llosa 

Magdalena Perdigué 

Mailén Britos Troitiño 

Mara Brawer 



Marcela Camejo  

Marcelo Martin 

Maria Adelina Zubiri 

Maria Alicia Gutierrez 

Maria Amalia Rabbione 

María Belén Salas 

María de los Ángeles Fontana 

María Elina Silvestri 

Maria Fernanda Larsen  

María Florencia García 

María Laura Bretal, integrante de Colectiva Feminista las Azucenas, La Plata 

María Laura de Francisco 

María Susana Laborde 

María Teresa García 

Mariana E Chaparro 

Mariana Saenz  

Marianela Córdoba 

Marianela Perez Porta 

Mariela Rossi 

Marina Soledad Rincon 

Marisa Miranda 

Marisa Uceda Diputada nacional frente de todos 

Martina Berardo 

Martina Francis Aguirregomezcorta 

Mayra Melisa Zárate Tarzo 

Melissa Herrero 

Micaela Cordero 

Micaela Fernández Darriba 

Militante de la Juventud Radical  

Mirta Mulet 

Mónica Macha, Diputada Nacional / Nuevo Encuentro - Frente de Todos 



Mónica Tarducci 

Morena Felicitas Ibañez 

Movimiento Plurinacional de Mujeres de Capilla del Monte 

Mundanas 

Músicas mujeres y disidencias NecoQuen 

Natalia Mailland 

Ni una menos rocio malen godoy 

Nicolás Casaburi 

Nicolás Salas 

Nicolás Stéfano 

No tengo 

Otranto Enzo Marco 

Pamela Perez 

Pan y Rosas/PTS/ Luciana Nogueira 

Patricia Alarcòn 

Patricia Madrid 

Paula Erlich 

Paula Palomar 

Paula Torres 

Pierina Nochetti  

Programa Permanente de Estudios de la Mujer. Facultad de Ciencias Sociales. UNICEN 

Raúl de la Llosa 

RED DE LESBIANAS TERAVESTIS TRANS NO BINARIES NECOCHEA QUEQUÉN 

Red de profesionales por el derecho a decidir - Olavarría 

Regional Sureste GBA de la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito 

Renata Diulio 

Renata Vismara 

Rocío Britos Troitiño 

Romina Argandoña 

Romina Camba 

Romina Rios 



Romina Rodríguez Miñan  

Rosemberg Martha 

Ruth Avila 

Samanta Irurueta 

Sara Judit Gutierrez 

Silvia Lorena Orz 

Silvia Orofino 

Silvina Furgat 

Socorro Rosa Necochea Quequén en Socorristas en Red Feministas que abortamos.  

SOEME Necochea 

Sofía Imeroni  

Solchaga Juan Ignacio 

Soledad Di Russo 

Soledad Lacalle  

Soledad Lazzaro 

Susana Chiarotti 

Teresita Baglivo  

Trinidad Galende 

UTT Necochea Quequen 

Valeria Aprea 

Valeria Salar  

Veronica marcela falconi 

Vicky gumilar 

Virginia Martinez 

viviana alvarez 

Zulema Allan 


